
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001311002220170019201 

Demandante: Sandra María Piñeros Camargo y Otros 
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PETICIÓN DE HERENCIA – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Con apoyo en lo que disciplina el artículo 121 del Código General del Proceso, 

se prorroga por una sola vez el término para resolver esta instancia, hasta por 

seis (6) meses más, atendiendo la complejidad del asunto que concita la 

atención de la Sala. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
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